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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la demandada allegó solicitud de aclaración del auto anterior. Sírvase Proveer. 

  

Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 369 00 

DEMANDANTE Carolina Granados Ovalle C.C. No. 52.703.444 

DEMANDADA Caja de Compensación Familiar Compensar 

ASUNTO Contrato de trabajo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la providencia objeto 

de aclaración, así como el escrito de contestación de demanda presentado, 

advierte el Despacho en efecto la contestación dada frente a los hechos de la 

demanda se ajustó a lo señalado en el numeral 3º del Art. 31 del C.P.T. y S.S., motivo 

por el cual se dispone: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral primero del ordinal segundo del auto de fecha 

Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022), conforme a lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: REANUDAR el término otorgado a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR para subsanar la contestación de la demanda, conforme a lo 

establecido en el Art .118 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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